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El MInistro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADABlAGA

El Ministro de Cultura.
JAV lEH SúLANA MADARIAGA

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOlAN/. MADARlAGA

10756 REAL DECRETO 824/1983, de 23 de febrero, por el
que se declara monumento histórtco·arttstico de
carácter nacional la igle.W¡ parroquial de San V'
cent., en Cd%ar (CIudad Real).

LR Direcc.ión General de Bellas Artes, Archivos y BibU~
tecas, en " de septiembre de 1881, Incoó expediente a favor d.

10757 REAL DECRETO 825/1983, de 23 de ~brero, por el
q~ Be declara monumento hlstorieo artístico de
carácter nackonal ~J hospital de Ja Purísima Con
ceDctón, en McuJrigal de las Altas Torres (AviJaJ.

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas,
en 11 de noviembre de 19B1, incoó e.ll.pediente a favor del hospi~

tal de la Purisima Concepción. en Madrigal de las Altas Torres
(AvüaJ, para su declaraciOn como monumento histórico-&rt1stico.

La Real Academia de Bellas Artes de San ,Fernando, en el
tnforme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes so6re
el mencionado expediente, ba sedaladoque el citado edifiCio
reúne los méritos suficientes para merec.er dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulas 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y
17. 18 Y 19 del Reglamento para su apiicación de 16 de abril
de 1936. a propuesta del Ministro de Cultura y previa del1be·
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 23 de
lebrero de 1983,

10758 REAL DECRETO 828/1983, d6 23 de febrero, por el
que ,B declara monumento histórico-artistico de
carácter nacional JO igle,i.a parroquial de la In·
maculada Concepción. de Becedas (Avil~}.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblia-
tecas, en 4 de marzo de 1982, incoó expediente a favor de la
iglesia parroquial de la Inmaculada Concepción. en Becedas
(A~la), para su declaraci6n como monumento histórico·artís~

tico.
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en

el informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes
sobre el mencionado expediente. ha señalado que el citado
edificio reúne los méntos, suficientes para merecer dicha de·
claraciOn.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo est.ablecido
en los articulos 3. D , 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933
., 17, 18 ., 19 del Reglamento para su aplicación de 16 ~8
abril de 1936, a propuesta del Ministro de Cultura y preVIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
23 de febrero de 1983, '

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara monumento hlstórico·artístico de
carácter nacional la iglesia palTOQ,uial de la Inmaculada Con·
cepción, de Becadas (AvilaJ.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

la 1«lesla parroquial de San Vicente, en COz&r (Ciudad ReaU,
para su declaraci6n como monumento histórico-arustico.

La Real AcademIa de BeBas Artes de San Fernando, en
el· informe emitido con ane,lo a lu disposiciones .iaente.
sobre el mencionado expediente, ha señalado que la citada
iglesia reúne los méritos suficientes para merecer dicha de
claración,

En virtud de lo ,xpuesto, y de acuerdo con 10 establecido
en los artículos 3.°. 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicaciOn de 18 de
abril de 1938, .. propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
ga de febrero de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.· Se declara monumento hIstórico-artístico d.
carácter nacional la ialesia parroquial de San Vicente. en Có~
zar {Ciudad Real>. .

Arto 2.0 La tutela de este monumento, que queda bajo 1&
protección del E1Stado. sera eJercida, a través de la Dirección
General de Ballu Artes y Archivos, POI' el Ministetlo de Cul~

tura, el cual queda facultado para dictar cuantas dlsposiclO·
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 23 de fabrero de 1P83.

JU AN CARLOS R.

D1SPONGO.
Articulo 1.0 Se declara monumento hist6rfco - artístico de

carácter nacional el hospital de la PurJsima Concepción, en
Madrigal de las Altas Torres (Avila) .

..Art. 2.° La tutela de este monumento, que qu.eda balo
la protección del Estado, será ejercida. a través de la Direccion
General de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultu·

_ra, el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 23 de febI:ero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Mlnlltro d. Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA

. 'REAL DECRETO a2JJl983, de 23 de febre-ro. por el
que ... declGra mon.umen.to histórico-ardsticp de
carácter nacionaJ el castiUo de Monti.t6n, en Villa.-
manrtque (Ciudad Real). • .

l,a Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, en ;)() de noviembre de 1981, incoó expediente a favor
del castillo de MontlZÓ!l, en Vlllamanrique (Ciudad ReaU, para
.u declaraciOn como monumento histórlco-aftistlco.

La Rebl Academia de BeUas Artes de San Fernando, en
.1 Informe emitido con arreglo a las dlaposic1ones vigentes
sobre el mencionado expediente. ha se1i&lado que el citado
castlllo reúne los mér1tos suficientes para merecer dicha de·
claración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido .
en ios artículos 3.°, 14 Y 16 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 17. 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de
abril de 1936, a propuesta del MinJstro de Cultura y previa
dehberaciOn del Consejo de Ministros en su reunión del dia
23 de febrero de 1983,

DISPONGO,
Articulo 1,0 Se declara monumento hlstórlco·arUstico de

caré-cter nacional el castillo de -MonUz6n, en V11lamanrique
(Ciudad Real).

Art. 2.<) La tutela de este monumento. que queda -bajo la
protección del Estado, será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes y Arcl1ivos. por el Ministerio de Cul·
tura. el cual queda facuJtado para dictar cuanta-s disposicio
nes sean necesarias para el mejor desaJ'Tollo del pr.esente Real
DeCf0to.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.

10754

10755

Art. 2.0 La tutela de _te lDODUDl8Dto. que queda bajo 1&
protección del relado. -' ,,_da. •lro.véa de la Dlrecc\ón
General de SeU.. Artee J ArcblVOI. por el Min18ter1o de Cultura.
el cual queda facultado para dictar ouanta8 dlspol1c1onea sean
necesarias para el mejor dea&lTÓllo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1aBS.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 822/1983. ckl 23 dB febrero. por .1
qus •• declaro :nonurnenio hiatórico-artt8tico de
carácter nocional ka igJB.i4 porroqutaJ de Santa
Marta la Mayor, en Bolea tHru,ca}. .

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibllo
tecas, en 17 de febrero de 1982. incoó expediente a favor de
la ig;e:;,ia parroquial de Santa Marfa la Mayor, en Bolea, para
8U declaraci6ncomo mOIl umento histórioo·art1stioo.

La Real Academia de SeUtI.I Arte. de San Fernando, en
el informe emitido con arre.lo a las dlapoelciones vigentes
sobre el mencionado expediente, ha sedalado que la citada
Iglesia reúne loa méritos suficientes para merecer dicha de
claraclón.

En virtud de 10 expuestu, y de acuerdo con lo establecido
en los arUculos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933
, 11, l8 Y 19 de.t. Reglamento para IU aplicación de 16 de
abril de 1936, a propuesta del Mlniltro de Cultura ., previa
delibeH.ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia
23' de febrero de 1983,

DISPO!'¡GO,
Articulo 1.0 Se declara monumento blstórico-artístico de

earactar nacional la Iglesia parroquial de Santa Maria la
Mayor, en Bolea lHuesca).

Art, 2,C' La tutela de este monumento, que queda balo la
protección del Estado. seri eJercida, a b:avés de. la Dirección

"General o':: Bellas Artes y Archivos, por el MInisterio de CUlo
tura. el cual queda facultado para dictar cuantas disposlcta.
nes sean necesarias para el mejor desarrollo del presente Real
De!=reto.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.

•


